
Profeco suspende
a nueve aerolíneas

PIERRE MARC RENE

La Procuraduría Federal delConsumidor Profeco colo
có sellos de suspensión de i a

actividad comercial a 3as aerolíneas

Aeroméxico Interjet VivaAcrobus
Magnicharters Air Francc tíritish
Airways y Cubana de Aviación de
la Ciudad de México así como alas
hidrocálidas Distribuidora Aerea de

Aguascal ¡entes y Especialistas Aé
reos de Aguase a I ¡entes por incum
plimiento de la Ley Federal de Pro
tección al Consumido LFPC

Las irregularidades incluyen no
exhibir tarifas de transportación
aérea no entregar comprobantes
de compra de la operación realiza
da e informar mediante letreros en

los módulos de venta que las tarifas
podrán consultarse a través de ter
minales de cómputo las cuales no
se encuentran a disposición de los
consumidores

Además la Profeco señala otras
anomalías registradas durante el Pro
grama Nacional de Verificación y Vi
gilancia 2014

No proporcionar información
clara y de manera previa sobre tér
minos y condiciones aplicables de
cargos por concepto de cancelacio
nes reservaciones y b retrasos de
vuelos aplicar cargos adicionales
por impresión de boletos sin infor
mar al consumidor y no informar
la capacidad del equipaje al que tie
nen derecho las y los consumidores
de transportar de manera gratuita

entre otras explico la dependencia
Las ofici ñas délas aero incas donde

se colocaran sellos de suspensión son
	Aeroméxico Paseo de la Rcütrma

445 P Ü colon ¡a Cuauhtémoc y Avenida
Insuigentes Sur ó colunia De Valle

	Interjet insurgentes Sur 1188
local I colonia Tlaeoquemécatl y
Dakota 95 al interior de Hotel Holi
day Inn Lxpress colonia Ñapóles

	Air Franee Presidente IVlasaryk

513 local 2 colonia Polanco
	Magníchartersí Miguel Alemán

170 locales 42 y 43 colonia Santa Ma
ría Nonoalco

	Vivaerohus Avenida Río Tacuba

ya y Sur 122 colonia Del Bosque
	Distribuidora Aérea de Aguas

calientes Madero 704 centro de
Aguascalientes

Espe ei a ¡istas Aéreos de Aguasca
1 ¡entes Avenida independencia 2351
Centro Comercial Galerías local 78

colonia Las Trojes Aguascalientes
Fn cuanto a las aerolíneas h id ro

ca ¡idas además se condicionaba el
uso de equipamiento para discapaci
tados como sillas de ruedas y tanques
de oxigeno

tn virtud de las practicas comer
ciales constatadas además de suje
tar a la aerolínea al procedimiento
administrativo correspondiente se
procedió a la medida precautoria con
sistente en la colocación de sellos de

suspensión para conocimiento de las
y los consumidores indicó la procu
raduría

Esta suspensión de actividades co

merciales para las aerolíneas 1 leya en
pleno periodo vacacional durante d
cual miles de personas viajan a través
de la República y en el extranjero

OPERATIVO DE VIGILANCIA

Por otro lado la delegación de la Pro
feco en Baja California Sur suspendió
ayer la venta de boletos al público en
mostrador a Aeroméxíco luego de
que la aerolínea violara la legislación
que exige exhibir los precios a clien
tes

Isaías González Nava delegado de
la dependencia aseguró que la Profc
co inició este miércoles un operativo
de vigilancia en todas las aeroüneas
que operan en el Aeropuerto Interna
cional de La Paz con motivo del pe
riodo vacacioual

La aerolínea podría ser sancio
nada hasta con dos millones de pe
sos por su infracción La Profeco
señaló que la compañía aérea no
mostró los precios reales de sus ser
vicios tanto en boletos como en el
costo por kilo extra de equipaje que
se le cobra a un viajero cuando uti
liza sus aviones

González Nava afirmó que si bien
AcRiméxíco está impedido de vender
boletos en el aeropuerto ios clientes
podrán seguir comprándolos vía in
ternet y el tráfico aéreo no será inte
rrumpido

La Profeco también informó que
ios vuelos de las aerolíneas fun
cionaran normalmente en el Aero

puerto Internacional de la Ciudad
de México©
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